
. - 
, pr 

A] 
pon 

CONSTITUCION DE LA COMFASIA  —ENERGI ae ÓL E 

  

DEL VIENTO EMERVIENTOS S.A. --==-=--- 

CUANTIA: S/. 5 "000.000, 50. ---=-=====- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el veintiuno de febrero de F ” " 

<«__  — ———— ECO 

mil movecientos noventa 1 seis, ente mi, fibogado PIERO 

SASTON AYLART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este 

—_ di —_ rr = —, na a Cantor. comparercen: Los Seno 

pu
 res Ingeniero dJ05E EDUARDO 

, TOMALA  —ARAVIA, soltero; y MANUEL ERMESTO  —CEVYALLOS  —DGANOW, 

, . 

O =o0ltero, éstudiente, ambos por sus propios derechos; los 

- r . $ - 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

t 

domiciliados en esta ciudad, cepaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruídos en 
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a escritura de constitución de 
, . 

compañia, y, la que proceden como Queda expresado y con 

amplia y entera libertad; para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del teper siguiente: SERDR  —NOT£RIO.- 

insertar una gue contiene la constitución de una compañía 

anénima al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMZRA: 

   

  

$ $ ? COMPARECIENTES.-— Comparecen al otorgamiento de esta 

EE l 
% escritura, haciendo constar su voluntad de asotiarse, a cuyo 
5 

t 
z *fecto unen sus capitales y constituyen la compañía ENERGÍA 

e 
7 DEL VIENTO ENMERVIENTOS!S.A.., los señores JOSE EDUARDO TOMALA 

Ú : i 

ARAUJIO, de nacionelidad ecuatoriana, de estedo civil 

soltero, de profesión ingeniero y MANUEL ERNESTO  —CEVALLOS 

OGANOW, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

t 

soltero, estudiante. SEGUNDA: ESTATUTO DE LA CONFARTIA



ENERGIA DEL, VI 4TOS 5.56. ARTICULO PRIMERO: m sz
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DENOMIÑACION Y DURACION.— La compañía llevará el nombre de 

EMERGIA DEL: VIENTO: "ERMERVIENTOS S.A... cuvo plazo de 

duración será de cincuenta años contados a partir de la 

techa de inscripción 11 del E 3 TÚ Ja
s 

pen
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principal, pudiendo prorrogarse oO disolverse su duración por 

resolución de la dunta General de Accionistas, conforme a lo 
. 1 

estipulado por la Ley y per los estatutos. £RXTICULO SEGUNDO: 

! 
la ciuded de Suevyaguil, pudiendo por resolución de la Junta 

Genera de .¿áeccionistas establecer sucursales, egencias, 

, . 

oficinas en cualquier lugar del Ecuador (Oo del exterior 

conforme e lo estipuledo por la Levy de la materia. ARTICULO 
, . 

TERCERO: DEL OBJETO SOCIAL. La compañia tendrá como objeto 

social: (a) Frodiucir, importar, exportar, transportar y 

: , 
- . . 1 

comercializar maquinarias para la generación de energía 
A 

5 . o? - * . 

eléctrica; bi Froducir y comercializar energía eléctrica; 

c) Realizar obras de ingenierías senitaria. eléctrica, vial, 

hidráulica, agrícola industrial, medio ambiente, naval, L 

t 
y 

petrolera, así: como el absstecimiento de materiales para 

estas; d) La compraventa de bienes muebles e inmuebles 

relacionados con el giro de la: empresa; e) Realizar 

pa
 estudios de factibilidad para proyectos industriales, asi 

como tembien de evaluación: auditoría y mejoramiento de 

sistemas de producción, estudios de prefactibilidad Y 
» * . 

o . : z 

asesoramiento industrial er aceneral; Tf) La compra de 

acciones y participaciones uma soria o sccionista en otra 

   



    

    

   
  

  

iugares de almacanamiento de explotación 

como tambien de gas. desperdicios” 

r 

as fuentes de peligro del medio ambiente; 

i) Estudios de factibilidad Y prefactibilid=d, diseños, 

planificación Y fiscalización, de obres civiles, 

urbanizaciones, edificios, viviendas, caminos canales de 

- « - 1 - - 
riego, obras de impesto ambiental, florestación, 

reforestación, obres de alcenterillado y sanitario pluvial; 

» . . 

o rceptar representaciones de cualguier otra compañía 
. 

naciona: o extranjera que tuviere una actividad similar con 

Z ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL 

  

mil  sucres cada Una, las aque estarán! representedas por 

títulos aque serán firmados por el Fresidente y por el 

Cerente General de la compañía. GRTIÍCULO QUINTO: DEL AUMENTO 

DE CAPITAL.- El cepital de la compañía podrá ser aumentado 

en cualguier momento, por resolución de la Junta General de 
' 

Accionistas, por los medios y la forma establecida por la 

Ley de Compañías. ARTICULO SEXTO: DEL LIBERO DE 

CIOMISTAS.- La compañía llevará un libro de acciones y 
t 

accioristas, el gue estará bajoyel cuidado del Gerente 
t 

jeneral, en el que se registrarén les transferencias de las 
1 

acciones, la constitucion de derechos reales y demás 

. 

a modificaciones cue ocurren respecto de los derechos de la 
: , , 

. ARTICULO SEFTIMO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRSCION.- 

Y 

La compañía, estará ocbernada por la Junta General de 

accior: dl pS 
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v el Gerente 6 rn neral, cuienes serán elegidos por la Junta, 

Generali, por un período de cinco años. los mismos que l 2 o a l
d
 

ge
 

3 

fu ñ rr
 ar con funciones prorrogadas hasta que, sean legalmente 

>x Y D 3 vu ha
l tU ty tu a a In
 E E | 7] O PA a DETAVO.- DE LA REPRESENTACION 

LEGAL, .— La representación legal de la compeñía la tendrá el 

Gerente General. quien tiene la facultad de representar 

legaimente a la compañía judicial yí extrajudicialmente, sin 

és limitaciones que fe establecida por la ley, pero 

necesitando de eutorización especial Y 18 la Junta fSeneral de (Y 

Bccionistas para enejenear o hipotecar los bienes sociales de 

la compañía ante su ausentie O falta lo subrogará con a 
A 

iguales debefes Y atribuciones el Presidente 0 quien 

corresponda. ARTICULO NOVENO: DE LA JUNTA GENZRAL.— La Junta 

Seneral de fÁcciomistas, €s el , organisme supremo de a 
1 

1 

compañia, <=<on sus atribuciones leas señaledas en la Ley de 
ñ 

Compañías y se constituirá y tomará s£ 
* 

n resoluciones acorde 

con la Ley, correspondiendo al Fresidente presidir las 

Juntas Generales de Accionistas. ARTICULO DECIMO: DE LA 

v 

CONVOCATORIA .-— La convocatoria a dunta General de 

Acciomistas 1 hará el President cu mi . mediante comunicación por 

la prensa, cuando menos con ocho dias'de anticipación a la 

convocatoria, y extracrdingariamente, tuando lo solioite por 
> , e 

o) . .n Bos 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social de la 

compañía, expresando los puntos “a tratarse ar: la 

convocatoria, las actas de las sesiones serán lievadas a 
, . 

máquina de conformidad com la Ley de Compañias. —MRTICULO 

DECIMO: PRIMERO: DE LA FISCALIZACION Y CONTROL. La Junta 

e Accionistas, nombrará un. comisario printipal y un - enara ll ensaral 1 Cc
 

2 3 3 

   



  

CERTIFICADO Die DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Febrero 21 de 1996 

No. 2642 

Certificamos que Htkos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica - continuación, para depositar en la Cuenta 
de Intregración de Capital de Ja Compañía ENERGIA DEL VIENTO 
ENERVIENTOS S.A., abierta en nuestros libros, 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

JOSE EDUARDO TOMALA ARAUJO 5/.1.247,500= 
+ MANUEL ERNESTO CEVALLOS AGANCV 2.500= 

En consecuencia, el total de la aportación es S/.1.250.000= 
suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 
odministradores oO representantes legales que hubieren sido 
designados por ésta, dspués que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
del nombramiento de administrador o apoderado con la 

correspondiente inscripción. 
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En caso de que la compañía no llegare a constituirse 0 

domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de A 

me este propósito, el depósito realizado en esta cuenta de 
ES. integración de capital y sus interescas, en caso de haberlos, 
as serán  reintegrados la las personas incluidas en este 
o certificado, debiendo adjuntar para el efecio el presente 

es aa documento en original y la autorización por la Superintendencia 
en de Compañías. 

0 CS Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 
SE generárám los interes respectivos. 

  

Firma Autorizada 

Reglamento subre depósito realizados en Cuenta de Integración 
de Capital Resolución No. 92-1012 (R.O. No.84-10-XII-92) 

x 
toro, de MAYO No. 104 Y PEDRO MONCAYO e TELEFONO: 563800 e P.O BOX. 09-01 -11100 - 09-01-11101 e TELEX 3662 PROGRE-ED e GUAYAQUIL - ECUADOR 

HOJA: 0008 REV 09 - 93 15.000 U. 
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unilente, atteionista ca 4mna, aquien durará can 

siendo sus! ftfuncione= 25 estathlecides pr la Lez de 

Coampañias. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. SUSCRIPCION Y PAGO DE 

CAPITAL .=- Los fundadore= de la compañia declaramos que el 

rapilal social de la compañia es de cinco millones de 

SUCCESS. el mismo que se entuentra euscrite y pegado en 12 

F forma siguiente: el Iinaerniero doré Eduardo fomalá Araujo, ha 

suscrito cuatrocientos noventa ií nieve acciones de diez mil 

Ssurcres cada una y ha pagado el veipnticinor ar ciento de 

cade una de las acriones,esto es la same de din millón 

doscientos cuarenta 1 siete mil qpiienientos sirres en dinero 

en efectivo, según consta del certificado de interacción de 

capital que se incorpora a esta estrittura, el sesor  Maniel 

Ernesto Cevallos Oganov. ha suscrita tina acción de 

  

diez mil sucres y ha pagateo el vetin+ticincoa por cisnto de la 

misma, esto es la cuma te dos mil en 

dinero en efectivo según  ronsta de 

inteoración de capital pie see adjunta, el saldo del ¿lor 

de las acciones será pagstío por los accionistas en =i o plazo 

de doce meza, contados a nartiro de la fecha de 

conectitución de le corpañla. GRTICULO. DECIA TERCERO: 

DISGCLUCION Yo LIOLUIDBacióOnN,— En cuanto. 2 los  derecbos Y 

cbligeciones de los arcionistas,. la forma de  reparta de 

anmtocipañamente, la forma e proceder a desiorner a 1ins 

lisnuidade=s= y en gouesl todos ins aspects due p—.AO. =e 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello copnfiero esta PRIMERA: 7 56 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de Constitución (de la 

s t o o z 

compañía ENERGIA DEL VIENTO ENERVIENTOS S.A., que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, en la misma ¡fecha de su 

     otorgamiento.- 

  

s. Piero Aycart VINErZ * 

MJOTARIC: TAJFESIMO 

2 rT- rr a. 

    

ES nto art Vincen: (3 CODO TIGO os 
PÍTON SUAYARUID 

Lo 3 
¿ 

€ 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N£2 J=2=1-10001342 ” dictada 

Y 
el 21 de Marzo de 1.99, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guaya_ 

quil,v queda inscrita esta escritura públicaY la misma que contiene la CONS 

Y TITUCION e la a ENERGIA DEL VIENTO ENERVIENTOS S.A, de fojas 9.984 

        

   
2 Y ' da bajo el número 11.352 del Repertorio.” Guayaquil, veintido: 

    Ragistradar Mercamitl Suplanto 

te! Cantún Gueyaeni) 

Queda archivada una copia auténtica de esta escritura pública ' en cumpli



miento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado el 22 de Aposto de 1.975, 

por el señor Presidente de la República publicado en el Res Oficial      
   

    

38, 
pan 'ado. CAMLOS PONCE ALVARADO 

] Registrador, Mercantil Suplante 

os del Canin Curyamál 

Queda archivado el Certificado de Afiliación a la Cámara de Industrias de 

Guayaquil correspondiente a la cowfañía KNERGIA DEL VIENTO ENERVIENTOS . 

, O 
Seks Yo Guayaquil Y veintidos de Abril de mil novecientos noventa i seis.- 

    

   

  

p 

Ledo. CAMILOS PONCE ALVARADO , 
Ra der Mercantil Suplant: 

del Comitan CAuryamdl 
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o REPUBLICA DEL ECUADOR a 

+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ON A 
: A Córnarim 

” y _ vl 5 
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c | - o o Ma 5C-s0- 005250 : ON 
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Guayaquil ()-4 Jue, 1398 

e Señor : oa o 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO . : 
Cludad. 

. : : he, 

: 7 “a ts 
Pa E 

* » + E ye 

Señor Gerente: '' . * SN os . o 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 10: de ¿la Resolución No 89.1.0.-3.Q010 expedida 

por el señor Superintendente de Compoñios el” 14 de Noviembre de 1989 ; comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite Jegal ne Constitución de ta tompañta, JESERGIA 1 DEL VIENTO. 

"ENERVIENTOSA S.A.” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AB.MIGUEL AMRTINEZ DAVALOS <= 3 
- SECRETARIO GENERAL DELA Co 

UN INTENDENCIA DE COMPAÑIAS —. ÓN 
edp. - DE GUAYAQUIL Ls 

ás  


